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BORRADOR ANTEPROYECTO DE LEY DE ATENCIÓN A LA 
INFANCIA EN CASTILLA-LA MANCHA 

 
 
 

TITULO III 
De la prevención y apoyo especializado a las familias 

 
CAPÍTULO I 

De la prevención 
 
Artículo 48. Concepto de prevención. 
 
En el ámbito de la infancia y teniendo en consideración el principio de 
corresponsabilidad de las familias, la sociedad y las administraciones públicas, se 
entiende por prevención el conjunto de medidas encaminadas, por un lado, a reducir los 
factores que dificultan el ejercicio de los derechos individuales y colectivos de la Infancia, 
y por otro, a potenciar mecanismos protectores y de resiliencia con el objetivo de evitar 
la aparición de situaciones de riesgo, de violencia o desprotección infantil. 
 
Artículo 49. Carácter prioritario. 
 
Las actuaciones de prevención tendrán una consideración prioritaria. A tal fin, las 
Administraciones públicas establecerán programas y actuaciones preventivas, estando 
obligadas a incluir en sus presupuestos los recursos necesarios para llevarlas a cabo. 
 
Artículo 50. Planificación, coordinación y criterios de actuación. 
 
1. La prevención se llevará a cabo mediante el desarrollo de planes y programas 
integrales o sectoriales, globales o específicos, en el marco normativo vigente. 
 
2. En el marco de la planificación mencionada en el apartado anterior, la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha, desarrollará actuaciones en aplicación de los 
siguientes criterios: 
 
a) Sensibilización a la población sobre las necesidades y derechos de la infancia. 
b) Promoción del buen trato y los afectos, fomento de los principios de maternidad y 
paternidad responsable, parentalidad positiva y corresponsabilidad en el ejercicio y 
crianza de los hijos e hijas, ofreciendo a las familias apoyo y acompañamiento para 
atender adecuadamente sus necesidades. 
c) Fomento de los valores de respeto, solidaridad, tolerancia e igualdad; comunicación 
asertiva, educación emocional y gestión positiva de los conflictos. 
d) Detección temprana de factores y situaciones de riesgo o conflicto en el grupo 
familiar. 
e) Impulso de actuaciones dirigidas tanto a la prevención como a la intervención ante 
situaciones de violencia contra la Infancia, en cualquiera de sus formas. 
f) Favorecer la permanencia en el entorno familiar, mediante el desarrollo de las 
acciones necesarias de apoyo y soporte, para facilitar el adecuado ejercicio de la 
parentalidad de manera protectora.  
g) Promoción del desarrollo integral de la infancia y las familias en situación de 
vulnerabilidad económica y social. 
h) Impulso a las medidas de apoyo a la conciliación familiar y laboral. 
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i) Consideración de los niños y niñas como ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho, 
impulsando su participación en la vida pública y la promoción de sus derechos.  
j) Coordinación y transversalidad en las actuaciones: la actuación preventiva responderá 
a criterios de planificación, integralidad en las actuaciones, complementariedad de las 
medidas, coordinación y colaboración intersectorial incluyendo la formación de los y las 
profesionales, la colaboración en la investigación y la evaluación de la intervención. 
k) Aproximación de la atención al entorno donde viven las familias, favoreciendo el 
carácter itinerante de los programas, en coordinación y con la colaboración de los 
Servicios Sociales de Atención Primaria. 
 

CAPÍTULO II 
Del apoyo especializado a las familias 

 
Artículo 51. El apoyo especializado. 
 
Las medidas de apoyo a las familias estarán orientadas esencialmente a asegurar la 
correcta atención de las necesidades de los niños y las niñas en el seno de su núcleo 
familiar, promoviendo las condiciones para una convivencia satisfactoria y el óptimo 
desarrollo integral de las personas menores de edad en las diferentes etapas evolutivas. 
 
Artículo 52. Medidas y actuaciones. 
 
1. La Administración autonómica promoverá medidas de apoyo a las familias, que 
podrán ser preventivas y de intervención psicosocial, socioeducativa, terapéutica o de 
carácter económico. Estas medidas se adaptarán a las diferentes realidades familiares, 
e intervendrán desde una visión integral de apoyo en distintos niveles de intensidad, en 
función de cada situación y las necesidades detectadas, en coordinación, en su caso, 
con los Servicios Sociales de Atención Primaria. 
 
2. La Administración Autonómica garantizará el desarrollo de las siguientes actuaciones 
de apoyo especializado a las familias: 
 
a) Aulas de familia, como espacios de prevención y atención, con el objetivo de ofrecer 
los apoyos y el acompañamiento necesario a grupos familiares, (teniendo en cuenta su 
ciclo evolutivo familiar) mediante actividades grupales de asesoramiento, orientación, 
información y cuidados dirigidas fundamentalmente al fortalecimiento de las 
competencias parentales. Se constituyen como puntos de orientación en materia 
específica de infancia y familia. 
b) Programas socioeducativos y medidas de carácter multidimensional encaminados a 
evitar la transmisión intergeneracional de la pobreza. 
c) Medidas de intervención para la preservación o reunificación familiar y para la 
normalización de la convivencia, potenciando aquellas que favorezcan el ejercicio de la 
parentalidad positiva y la comunicación intrafamiliar. 
d) Atención a la infancia y a la familia en Centros de Día, como espacios socioeducativos 
de referencia, donde se desarrollan actividades de aprendizaje, convivencia, ocio y 
tiempo libre para la infancia y sus familias, y desde los que se puede prevenir o intervenir 
ante posibles situaciones de riesgo.  
e) Mediación familiar como técnica de resolución de conflictos encaminada a favorecer 
la comunicación y a promover una convivencia familiar positiva; así como la dirigida a 
parejas con hijos e hijas que hayan decidido poner fin a su convivencia, para la 
consecución de los acuerdos necesarios que permitan seguir manteniendo de manera 
individual unas relaciones positivas con los hijos.  
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f) Orientación e Intervención Familiar como recurso especializado de atención a las 
familias con hijos menores de edad ante situaciones de conflicto o crisis, motivadas por 
causas diversas, que afectan a su dinámica relacional y de convivencia. 
g) Prevención e intervención ante situaciones de violencia en el ámbito intrafamiliar. 
Tanto en aquellas situaciones en las que la violencia es ejercida por padres, madres o 
personas cuidadoras, como aquellas en las que los comportamientos violentos son 
ejercidos por hijos o hijas hacia padres, madres o personas que ocupan su lugar. Estas 
modalidades de violencia pueden ser manifestadas verbalmente, mediante amenazas e 
insultos, como de forma no verbal mediante ruptura de objetos, gestos amenazadores, 
o agresiones físicas.   
h) Prevención e intervención en situaciones de acoso escolar y ciberacoso en la Infancia 
y adolescencia. Para ello se contempla el desarrollo de acciones de sensibilización, 
prevención y detección precoz de estas situaciones, tanto en la escuela, como en 
actividades de ocio y tiempo libre, campamentos de verano y actividades deportivas. 
Paralelamente, y para aquellos casos ya identificados se desarrolla una modalidad de 
intervención específica incluyendo a víctimas, personas acosadoras y personas 
observadoras.  
i) Prevención e intervención en abuso sexual infantil, con actuaciones dirigidas tanto a 
la víctima como a la persona agresora menor de edad y a sus familias. Asimismo, se 
desarrollarán acciones de información, sensibilización y detección de estas situaciones. 
j) Puntos de Encuentro Familiar, como servicio especializado que garantiza de forma 
temporal el derecho de los niños y niñas a relacionarse con ambos progenitores y con 
otros familiares. Persigue dotar de habilidades a los progenitores para satisfacer las 
relaciones afectivas y relacionales con su hijo o hija, de forma normalizada y sin 
necesidad de un apoyo externo.  
k) Apoyo a la post adopción, mediante acciones de acompañamiento a familias tanto de 
carácter grupal, como individualizado, y teniendo en consideración las diferentes fases 
del proceso evolutivo familiar.  
l) Programa de prevención de las conductas delictivas con actuaciones de carácter 
grupal tanto con la persona menor de edad como con su familia. 
m) Actuaciones coordinadas e integrales para la prevención e intervención en 
adicciones con o sin sustancia en personas menores de edad: consumo (alcohol, drogas 
o similares), mal uso y abuso de internet, redes sociales, teléfono móvil, juegos y 
apuestas. 
n) Otros programas que respondan a necesidades que requieran de una atención 
especializada a la infancia y la familia. 
 

 


